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ACUERpO pE COi¡CEJO N. 0qq .202$MpCC

Ceno Colorado, 30 de mayo del 2025.

EL ATCALDE DE LA f¡lUNlClPALlDAD DISTRITAL DE CERRO C0L0RAD0;

POR CUA fO:

El Concejo de la Municipalidad oislrilal de Cerro Colorado, en S€sión ordinaria N" 010-2025-MDCC de f€cha 19 de mayo
del 2025 lrató la moc¡ón d€ exonerac¡ón del 50% de¡ pago por concepto d€ sepultura en fosa de adulto sn el Cementerio l\runicipal
Parque de la Paz Eterna.

CONSIDERANDO:

Qu€, la Mun¡cipalidad, confome a lo establecido 6n €l articulo 194' de la Constilución Pol¡l¡ca dsl Estado y los artlculos I

y ll del Título Preliminar do la Ley orgán¡ca ds Mun¡c¡palidadss, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor d€l desanollo locat, con
p€rsoneria jurldica de der€cho públim y mn plsna capac¡dad para el cumplim¡enlo de sus fnes, que goza de autonomia política,
económic¿ y adminbtraüva en los asunlos de su competenc¡a y üensn como fnalidad la d€ r€presentar al vocjndario, promover la
adacuada prestacion de los servicios públicos y eldesarollo inl€gral, soslenible y amónico de su circunscripción.

Que, el numeral 17.1 del artic lo 17'del Texlo Unico ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo
Administrativo General, aprobado mn Decreto Supremo N'0042019-JUS, prescribe que ./a aufofuad Ndtá dis'f,net en al
ntsí'o quetenga et¡cac¡a ant¡c¡pada a su emisión, só/o si fuen másfavorcble a los adninistrados, y siemprc

dercchos lundamentales o rhforeses ds Duena fe legalmente üoleg¡dos a tercercs y que ex¡st¡era en ta fecha
que prd da telrotaerce la ef¡cac¡a del acto el supuesfo de hecho justiñcat¡vo pan su adopc¡ón'.

Que, el numeral 123.1 del artículo 123'del cuerpo legal anteriormenle referido señala que, por Ia facultad de
formular pet¡ciones de gracia, el adm¡nistrado puede sol¡citar al titular de la entidad competente la emisión de un acto sujeto a
su discrecionalidad o a su libre aprec¡ación, o preste¡ón de un servic¡o cuando no cuenla con otro titulo legal especlfico que
perm¡ta exigúlo mmo una pel¡ción en interés partiarlar.

Que, el Texto Un¡co de Servicios No Exclusivos de esta comuna distrital, en el procedimiento 1 de los servicios
prestados por la Gerencia de Desanollo Social, regula el procedimiento de entierro en fosa de adulto en el Cementerio
Mun¡cipal, con un costo de veintidós punto cero veint¡dfu por ciento (22,022%) de la UIT vigente al año 2022, equivalente a la
suma de S/ 1,013.00 (milfece con 00/100 soles).

Qus, n€diante solicitud s/n pres€ntado a la mun¡cipalidad el21 de abril del 2025 (Tramite Documentario 2504211187), ta
administrada oods Huancs Apaza p€lciona la exoneración del 500¿ de pago por concepto d€ sepultura en fosa en el Csmenteio
MunicipalParque de la Paz Eterna pata qus ss r€alice €lent¡sro de qui€n on v¡da fu6 Alfuo Husnca Ccajma.

Que, con intome social N' 076-2025/DKZS-TS-SGMDH-GDS-MDCC do f6cha 28 ds abril del 2025, la Trabaiadora Social
recom¡enda at€ndel I lo sol¡citado r€spscto de la oxoneración del 50% d€ pago por concepto ds sntieÍo en fosa do adullo €fl el
Cementerio l\¡unicipal P8rqu6 de la Psz Etema, tomando en cuenta que la s¡tuacjón económ¡c€ ds la solic¡tante.

Qus, a tlavás del informo N' 203-2025-GDS-Ir4DCC de fecha 05 de mayo 2025, la G€rente de oesarollo Social sugiero
qu€ se proceda a atender la solicitud ds la adminbtrada con la €xoneración del50% d€l pago de dsrecho de fosa.

Que, sl Gel€nte de Asesoria Juddica mediante inforne l€gal N' 099-2025-GAJ{DCC del 14 de mayo d€l 2025, es de
opinión favolable que ss apruebe elpodido pr€sentado porla administrada Doris HuancaApaza, respecto ds la exoneración del50%
delderecho d€ pago por concepto de sntisroen fo6a de adultoen elComenlerio MunicipalParqus de la Paz Et6ma deldifunlo Alf€do
Huanca Ccajma.

Qu8, con mnocimisnlo d€ los miembros d€l Concejo Municipal, luego del dobate sobre el asunto mat€ria d€l presenle en
Sesión de Concsjo Ordinada N' 010-2025-M0CC, PoR UNAt{lMlDAo, se emite elsigui€nte:

ACUERDO:

ARTICULo PRI ERo:APROBAR la exoneración del cincuenta por ci€nto (50%) d€ pago del monto establocido en el
f€xto Único de Serv¡cios No Exclusivos do la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado Dor concsoto de seoultura en fosa en el
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Cemonterio Municipal Parque ds la Paz Etema rgsp€cto del sntieÍo de qu¡en en vida fue Alfredo Huanca Ccajma, confoÍne al inloÍne
social N' 076-2025/DKZS-TS-SGMDH-G0S-MDCC.

ARTICUL0 SEGUND0:EI¡CARGAR a la Gerencia do Oesanollo Social elfel cumpl¡miento d€l pressnte conformo a Ley.

ARTICULo TERCERo: EI{CARGAR a la oficina de Secrelaria General la noüfcación del Dfesenle y a la ofcina d6
f€cnologias de la Infomación su publ¡cación €n €l portalweb institucional,


